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Bogotá, D. C., abril 14 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782020-00897-00 

 

En virtud del informe rendido por la secretaria del despacho, se dispone se realice 

la notificación del proveído de 18 de marzo de 2021 (archivo047). 

 

De otro lado, se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Nathalia  Vallejo  

Sánchez al poder que le fue conferido como apoderado (a) del demandante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5832298f088ea51b45f28c426db15ed60152281d336857c8dcf61eb5a132c20c 
Documento generado en 14/04/2021 04:25:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


